PAGE  
5

Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 06
APERTURA. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Buenas tardes señores Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 06 seis a celebrarse hoy 07 siete de enero del 2022 dos mil veintidós, y pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Buenas tardes señores regidores, nuevamente muchas gracias. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento Número 06 seis para celebrarse hoy día viernes 07 siete de enero del 2022 dos mil veintidós en Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día, permitiéndome como primero punto mencionar o nombrar lista de asistencia. - - - - -
PRIMER PUNTO: Lista asistencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndico Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente. Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, presente. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y la Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Muchas gracias señores regidores. Ciudadana Presidenta informo a usted la totalidad de los compañeros que se encuentran aquí presentes, por lo tanto, existe quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta ésta Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 06 seis correspondiente al 07 siete de enero del año 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que en ella se tomen. Se propone para regirla el siguiente proyecto de orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. El orden del día es el siguiente: 
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Propuesta para la discusión y en su caso aprobación o no, de la recomendación número 266/2021, de fecha 22 de noviembre del 2021, emitida por el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) derivada de la queja seguida de oficio número 1875/2021-I,  con motivo del supuesto incumplimiento integral por parte de este Ayuntamiento a los deberes y obligaciones del gobierno municipal en la elaboración  Y ejecución de políticas públicas en materia de discapacidad,  así como por la carencia de acciones afirmativas tendientes a prevenir, disminuir y erradicar las brechas de accesibilidad, desigualdad y discriminación en  el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad del Estado de Jalisco. Motiva: la Síndica Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos.
4. Clausura de la sesión. 

Si están por la afirmativa para desahogarlo en los términos ya previstos exprésenlo levantando su mano. 10 diez votos A FAVOR. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - 

	VOTACIÓN ECONÓMICA 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


Pasaremos al desahogo de la sesión, como punto número tres toda vez que el uno y el dos ya fueron desahogados, por lo tanto pido a la Síndico Municipal Guadalupe Ortiz Campos la motivación del punto número tres.  
TERCER PUNTO: SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: Exposición de la Propuesta, de la queja de oficio número 1875/2021-I, con motivo de la queja de oficio número 1875/2021-I, seguida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), en contra de los gobiernos municipales del Estado de Jalisco, por la violación a los derechos de legalidad y seguridad jurídica, a la Igualdad, trato digno y no discriminación, de las personas con discapacidad, derivada de la recomendación número 266/2021, de fecha 22 de noviembre del 2021, emitida Por esa misma Dependencia, médiate la cual, recomienda la implementación de Acciones necesarias para concretar la reparación integral del daño colectivo, como un acto de reconocimiento, atención y preocupación por las personas que viven con discapacidad y transitan en el municipio, acciones que se describen en el resolutivo de la citada recomendación, otorgando a este ente jurídico un término para que el H. Pleno se pronuncie sobre la aceptación o no, de la citada recomendación. Revisada que fue dicha recomendación, se advierte que, para implementar las acciones Y programas recomendadas, se requieren recursos económicos, de los que adolece este Ayuntamiento, es decir, la asignación de presupuesto por parte del pleno de este H. Ayuntamiento, que por cierto, ya fue aprobado, por tanto, los ingresos, percepciones y aportaciones para el municipio, ya tienen destinada su aplicación para el año que transcurre y no se cuenta con suficiencia presupuestaria, tampoco es factible Considerar la existencia, en un futuro, de ingresos excedentes, considerando que la Ley De Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su artículo 21 Párrafo segundo, dispone que los municipios y sus entes públicos deberán observar lo previsto en los artículos 8 y 13 fracciones I y II de esa Ley, y estos artículos establecen Que no procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, Determinado por ley posterior a no ser que sea con cargo a ingresos excedentes, y que Una vez aprobado el presupuesto autorizado para ejercicio del gasto, solo se podrán Comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, si se cuenta previamente con la suficiencia presupuestaria, así también, que solo se podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los ingresos excedentes que obtengan, de la misma manera la Ley de Deuda Publica y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su artículo 12 dispone que para asumir obligaciones y afectar ingresos públicos por parte de los entes municipales, serán materia de coparticipación entre el Congreso del Estado, el Poder Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos de los Municipios y la administración u órgano de gobierno de los entes públicos estatales y municipales, de conformidad a los lineamientos establecidos, siendo por tanto que estos preceptos legales restringen la aplicación de Gasto público a destinos diversos de los ya presupuestados y aprobados, estableciendo las condiciones para aplicar ingresos excedentes, por lo que a tales recursos no pueden aplicarse en rubros distintos; luego, el Congreso del Estado puede ser coparticipe de obligaciones, siendo por ello, que se debe considerar para poder dar cumplimiento a la recomendación de mérito, ante la falta de recursos, solicitar al Congreso del Estado una partida o recursos extraordinarios, para poder aplicarlos en las acciones  y programas que requieren de asignación de presupuestos y que están contenidos en la citada recomendación. En razón de lo anterior, se solicita del H. Pleno de este H. Ayuntamiento, la Votación favorable para que acepten la recomendación número 266/2021, emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, derivada de la queja número 1875/2021-1, respecto de la cual se tiene toda la voluntad para cumplirla, pero que la falta de Recursos económicos imposibilita de momento acatarla en todos sus términos, a condición de obtener del Congreso del Estado, una partida de recursos extraordinarios o en su defecto, se cuente con ingresos excedentes del presupuesto de egresos aprobados para la anualidad en curso. Es todo, es cuanto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias síndico municipal. ¿Alguien quiere hacer alguna manifestación en este punto? Bien, no habiendo nada que agregar, voy a someterlo a votación para efectos de la aprobación del mismo. 11 once votos A FAVOR. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - 

	VOTACIÓN 
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES                                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS        MORENA
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ                                   MORENA
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS                    MORENA
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN                          MORENA
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS           MORENA
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA                          MORENA
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	X
	
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	
X
	
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


CUARTO PUNTO: CLAUSURA. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Asuntos agotados para esta Sesión Extraordinaria número 06 seis solicito a la Presidenta Municipal haga clausura de la misma, por lo tanto nos ponemos de pie y agotado el punto. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:43 catorce horas cuarenta y tres minutos se da por teminada la Sesión Pública Extraordinaria Número 06 seis de este Ayuntamiento del día hoy 07 siete de enero del 2022 dos mil veintidós, gracias por su presencia. 
Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento No. 6 de fecha 07 de enero de 2022.
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